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48º COMUNICADO: INCIDENCIA DE LA 

PANDEMIA POR COVID19 EN LA 

ACTIVIDAD COLEGIAL 

 El Gobierno anuncia la reanudación de los plazos procesales y la plena 

reactivación de la Justicia el 4 de junio. 

 El Gobierno comunica que la reanudación de los plazos administrativos se fijará 

para el 1 de junio. 

 Recordatorio: relación de disposiciones más relevantes dictadas durante el 

estado alarma sobre suspensión o interrupción de términos y plazos. 

 BOE: desde el 21/05/2020 uso obligatorio de mascarilla durante la situación de 

crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

 Documentación. 

 

 

20/05/2020.- La Junta de Gobierno del ICACOR, informa: 
 
1º.- El Gobierno anuncia la reanudación de los plazos procesales y la plena 
reactivación de la Justicia el 4 de junio. 

(Fuente CGAE: 19/05/2020) 

«El Gobierno prevé reanudar el próximo 4 de junio los plazos procesales y administrativos 
que se vieron suspendidos con la declaración el pasado 14 de marzo de la declaración del estado de 
alarma por la pandemia del coronavirus. 

Así lo ha anunciado el ministro de Sanidad, Salvador Illa, en rueda de prensa posterior al 
Consejo de Ministros, en la que ha explicado que si mañana el Congreso de los Diputados da el visto 
bueno a la quinta prórroga del estado de alarma, se derogará la disposición adicional segunda del 
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real decreto-ley aprobado el 14 de marzo, que suspendió los plazos previstos en las leyes 
procesales para todos los órdenes jurisdiccionales. 

El Consejo de Ministros ha aprobado este martes pedir a la Cámara Baja una prórroga del 
estado de alarma hasta el próximo 7 de junio, que presenta algunas “novedades” como que 
“vuelvan a contar” también los plazos de prescripción y la caducidad de derechos de acciones y los 
plazos administrativos, ha apuntado el ministro. 

Con la declaración del estado de alarma hace dos meses, el Consejo General del Poder 
Judicial (CGPJ) acordó la suspensión de las actuaciones judiciales y de los plazos procesales en todo 
el territorio nacional. Tan solo se han mantenido la prestación de los servicios que fueron 
declarados esenciales, como actuaciones con detenidos, así como los urgentes, como se pueden dar 
en materia de vigilancia penitenciara o para la adopción de medidas cautelares en materia de 
violencia sobre la mujer. 

Así, ante el parón obligado en la Justicia, el Ministerio que dirige Juan Carlos Campo ha 
preparado su propio ‘Esquema de Seguridad Laboral y el Plan de Desescalada en la Administración 
de Justicia ante el Covid-19’, que prevé la “reincorporación programada” del personal de Justicia. 

DESESCALADA EN JUSTICIA 

La Justicia ha comenzado ya su desescalada, encontrándose actualmente en fase 1, que se 
inició el pasado 12 de mayo, por la que han vuelto a los juzgados entre el 30 y el 40 por ciento de la 
plantilla, incluido en las provincias que aún continúan en la fase 0 prevista en el plan del Gobierno, 
por recomendación de las autoridades sanitarias. Una decisión que ha provocado las críticas de los 
sindicatos y asociaciones de funcionarios y letrados de la Administración de Justicia. 

Precisamente el plan elaborado por el Ministerio prevé la “actividad ordinaria con plazos 
procesales activados” en su fase 3, cuando se pretende que el 100 por ciento de los trabajadores se 
hayan reincorporado. 

Inicialmente estaba previsto que este periodo se implantara a principios de junio, pero 
debido a que el pasado viernes la Comisión de Comisión de Coordinación de Crisis del Covid-19 en la 
Administración de Justicia –compuesta por el Ministerio, el CGPJ, la Fiscalía General del Estado, las 
12 comunidades autónomas con competencias transferidas y el Consejo General de la Abogacía 
Española– acordaron mantener la fase 1 de la desescalada en el sector, el calendario podría verse 
afectado. 

Por otro lado, tres de las cuatro asociaciones de jueces –la Asociación Profesional de la 
Magistratura (APM), Asociación Judicial Francisco de Vitoria (AJFV) y Juezas y Jueces para la 
Democracia (JJpD)– solicitaron por escrito al ministro que no siguiera retrasando el levantamiento 
de la suspensión de las actuaciones judiciales y plazos procesales porque se estaban vulnerando los 
derechos básicos de los ciudadanos. También algunos colegios de abogados reclamaron la 
reactivación “inmediata” de la actividad. 
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Fuentes de las asociaciones judiciales han informado a Europa Press, que el Ministerio de 
Justicia les ha convocado mañana para mantener una reunión, en la que “suponen” que el ministro 
les informará de esta nueva decisión. 

SEÑALAMIENTO DE JUICIOS 

La reactivación de los plazos procesales implica que los jueces y magistrados vuelvan a 
señalar los juicios y vistas que tenían programadas, que se sumarán a la avalancha de asuntos 
que se prevé que se presenten como consecuencia de la crisis sanitaria, en especial en las 
jurisdicciones de lo social y contencioso-administrativo y en juzgados de lo mercantil. 

Para evitar el colapso de juzgados y tribunales, el Gobierno aprobó el pasado 28 de abril el 
real decreto-ley de medidas proceales y organizativas para hacer frente al Covid-19 en el ámbito de 
la Administración de Justicia. Entre sus medidas estrellas, se encuentra la habilitación del 11 al 31 
de agosto para todas las actuaciones judiciales; el establecimiento de turnos de trabajo mañana y 
tarde, lo que permite la celebración de juicios en horario vespertino. 

Ambas medidas han sido muy criticadas por varios colectivos profesionales de la Justicia, en 
especial por abogados, procuradores y graduados sociales, que se quejaron de que vulnera su 
derecho al descanso, ya que se reduce el único mes del año que habitualmente es inhábil y, por lo 
tanto, cuando pueden disfrutar de sus vacaciones. Asimismo, rechazan la posibilidad de celebrar 
juicios por las mañanas y por las tardes porque les limitaba el tiempo para la preparación de los 
asuntos judiciales de sus clientes. 

Finalmente, con el fin de no “perjudicar” a estos profesionales, el Ministerio de Justicia y el 
CGPJ han acordado “medidas organizativas para implementar esa habilitación excepcional”, según 
explicó Campo el pasado 13 de mayo en el Congreso de los Diputados, que avaló tramitar el decreto 
como proyecto de ley por el procedimiento de urgencia. 

En este sentido, el órgano de gobierno de los jueces ha instado a los miembros de la carrera 
judicial a concentrar en el mes de agosto y a comunicar a las partes los señalamientos para dicho 
periodo con la “suficiente antelación, preferiblemente antes del 15 de junio». 

2º.- El Gobierno comunica que la reanudación de los plazos administrativos se 
fijará para el 1 de junio. 

(Fuente Gobierno 19/05/2020, web Moncloa) 

«El Consejo de Ministros ha acordado solicitar del Congreso de los Diputados autorización 
para prorrogar el Estado de Alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el 
que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19. Dicha prórroga se solicita hasta las 00:00 horas del día 7 de junio. 



 

 

 

 

 

 

Comunicado de la junta de gobierno 

 

Ilustre Colegio Provincial de Abogados de A Coruña 

Federico Tapia, 11 bajo – 15005 A Coruña 
Tel.: 981 126 090 · Fax: 981 120 480 · Web: www.icacor.es · Email: secretaria@icacor.es 

Así mismo el Consejo de Ministros ha acordado incluir en el acuerdo, por el que se solicita 
autorización al Congreso de los Diputados la prórroga del Estado de Alarma, la derogación de la 
disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, relativa a la suspensión de plazos 
administrativos, de manera que, con efectos 1 de junio de 2020, el cómputo de los plazos que 
hubieran sido suspendidos se reanudaría». 

3º.- Recordatorio: relación de disposiciones más relevantes dictadas durante el 
estado alarma sobre suspensión o interrupción de términos y plazos. 

Para facilitar el conocimiento de la situación en esta materia, se relacionan las disposiciones más 
relevantes.  

3.1. Real Decreto 463/20201, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19: disposiciones adicionales 
segunda, tercera y cuarta.  

                                                           
1
 «Disposición adicional segunda. Suspensión de plazos procesales. 

1. Se suspenden términos y se suspenden e interrumpen los plazos previstos en las leyes procesales para todos 
los órdenes jurisdiccionales. El cómputo de los plazos se reanudará en el momento en que pierda vigencia el presente 
real decreto o, en su caso, las prórrogas del mismo. 

2. En el orden jurisdiccional penal la suspensión e interrupción no se aplicará a los procedimientos de habeas 
corpus, a las actuaciones encomendadas a los servicios de guardia, a las actuaciones con detenido, a las órdenes de 
protección, a las actuaciones urgentes en materia de vigilancia penitenciaria y a cualquier medida cautelar en materia 
de violencia sobre la mujer o menores. 

Asimismo, en fase de instrucción, el juez o tribunal competente podrá acordar la práctica de aquellas 
actuaciones que, por su carácter urgente, sean inaplazables. 

3. En relación con el resto de órdenes jurisdiccionales la interrupción a la que se refiere el apartado primero no 
será de aplicación a los siguientes supuestos: 

a) El procedimiento para la protección de los derechos fundamentales de la persona previsto en los artículos 
114 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, ni a la 
tramitación de las autorizaciones o ratificaciones judiciales previstas en el artículo 8.6 de la citada ley. 

b) Los procedimientos de conflicto colectivo y para la tutela de los derechos fundamentales y libertades 
públicas regulados en la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social. 

c) La autorización judicial para el internamiento no voluntario por razón de trastorno psíquico prevista en el 
artículo 763 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

d) La adopción de medidas o disposiciones de protección del menor previstas en el artículo 158 del Código Civil. 
4. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, el juez o tribunal podrá acordar la práctica de 

cualesquiera actuaciones judiciales que sean necesarias para evitar perjuicios irreparables en los derechos e intereses 
legítimos de las partes en el proceso”. 

Disposición adicional tercera. Suspensión de plazos administrativos. 
1. Se suspenden términos y se interrumpen los plazos para la tramitación de los procedimientos de las 

entidades del sector público. El cómputo de los plazos se reanudará en el momento en que pierda vigencia el presente 
real decreto o, en su caso, las prórrogas del mismo. 

2. La suspensión de términos y la interrupción de plazos se aplicará a todo el sector público definido en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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3.2. RDL 11/20202, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en 
el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19. Dichos plazos se reiniciarán y se 
computarán en su totalidad a partir del primer día hábil siguiente a la fecha de finalización de la 
declaración del estado de alarma: disposición adicional 8ª. 

                                                                                                                                                                                                  

3. No obstante lo anterior, el órgano competente podrá acordar, mediante resolución motivada, las medidas 
de ordenación e instrucción estrictamente necesarias para evitar perjuicios graves en los derechos e intereses del 
interesado en el procedimiento y siempre que éste manifieste su conformidad, o cuando el interesado manifieste su 
conformidad con que no se suspenda el plazo. 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, desde la entrada en vigor del presente real decreto, 
las entidades del sector público podrán acordar motivadamente la continuación de aquellos procedimientos 
administrativos que vengan referidos a situaciones estrechamente vinculadas a los hechos justificativos del estado de 
alarma, o que sean indispensables para la protección del interés general o para el funcionamiento básico de los 
servicios. 

5. La suspensión de los términos y la interrupción de los plazos a que se hace referencia en el apartado 1 no 
será de aplicación a los procedimientos administrativos en los ámbitos de la afiliación, la liquidación y la cotización de 
la Seguridad Social. 

6. La suspensión de los términos y la interrupción de los plazos administrativos a que se hace referencia en el 
apartado 1 no será de aplicación a los plazos tributarios, sujetos a normativa especial, ni afectará, en particular, a los 
plazos para la presentación de declaraciones y autoliquidaciones tributarias. 

Disposición adicional cuarta. Suspensión de plazos de prescripción y caducidad. 
Los plazos de prescripción y caducidad de cualesquiera acciones y derechos quedarán suspendidos durante el 

plazo de vigencia del estado de alarma y, en su caso, de las prórrogas que se adoptaren». 
2 «Disposición adicional octava. Ampliación del plazo para recurrir. 
1. El cómputo del plazo para interponer recursos en vía administrativa o para instar cualesquiera 

otros procedimientos de impugnación, reclamación, conciliación, mediación y arbitraje que los sustituyan de 
acuerdo con lo previsto en las Leyes, en cualquier procedimiento del que puedan derivarse efectos 
desfavorables o de gravamen para el interesado, se computará desde el día hábil siguiente a la fecha de 
finalización de la declaración del estado de alarma, con independencia del tiempo que hubiera transcurrido 
desde la notificación de la actuación administrativa objeto de recurso o impugnación con anterioridad a la 
declaración del estado de alarma. Lo anterior se entiende sin perjuicio de la eficacia y ejecutividad del acto 
administrativo objeto de recurso o impugnación. 

2. En particular, en el ámbito tributario, desde la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020 de 14 
de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, hasta el 30 de abril de 2020, el plazo para interponer recursos de reposición o 
reclamaciones económico administrativas que se rijan por la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y sus reglamentos de desarrollo empezará a contarse desde el 30 de abril de 2020 y se aplicará 
tanto en los supuestos donde se hubiera iniciado el plazo para recurrir de un mes a contar desde el día 
siguiente a la notificación del acto o resolución impugnada y no hubiese finalizado el citado plazo el 13 de 
marzo de 2020, como en los supuestos donde no se hubiere notificado todavía el acto administrativo o 
resolución objeto de recurso o reclamación. Idéntica medida será aplicable a los recursos de reposición y 
reclamaciones que, en el ámbito tributario, se regulan en el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo». 
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3.3. Real decreto-ley 16/20203, de 28 de abril, de medidas procesales y organizativas para hacer 
frente al covid-19 en el ámbito de la administración de justicia: artículo 2. 

4º.- BOE: uso obligatorio de mascarilla durante la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19. 

Orden SND/422/2020, de 19 de mayo, por la que se regulan las condiciones para el uso obligatorio 
de mascarilla durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

Entrada en vigor es el 21/05/2020. 

ENLACE PARA DESCARGAR LA ORDEN BOE 20/05/2020 (PDF) 

5º.- Documentación. 
 
La editorial Tirant lo Blanch nos facilita nuevos manuales actualizados: 
 

 Medidas económicas y sociales. Especial desescalada (20/05/2020). ENLACE AL DOSSIER (PDF) 

6º.- Información continuada: cualquier novedad o incidencia se comunicará por 
correo electrónico y se insertará en la página web colegial, sin perjuicio de la 
información telefónica que se facilite desde las oficinas colegiales. 

 

                                                           
3
 «Artículo 2. Cómputo de plazos procesales y ampliación del plazo para recurrir. 

1. Los términos y plazos previstos en las leyes procesales que hubieran quedado suspendidos por 
aplicación de lo establecido en la disposición adicional segunda del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, volverán a computarse desde su inicio, siendo por tanto el primer día del cómputo el siguiente 
hábil a aquel en el que deje de tener efecto la suspensión del procedimiento correspondiente. 

2. Los plazos para el anuncio, preparación, formalización e interposición de recursos contra 
sentencias y demás resoluciones que, conforme a las leyes procesales, pongan fin al procedimiento y que 
sean notificadas durante la suspensión de plazos establecida en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
así como las que sean notificadas dentro de los veinte días hábiles siguientes al levantamiento de la 
suspensión de los plazos procesales suspendidos, quedarán ampliados por un plazo igual al previsto para el 
anuncio, preparación, formalización o interposición del recurso en su correspondiente ley reguladora. 
Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicará a los procedimientos cuyos plazos fueron exceptuados de 
la suspensión de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional segunda del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo». 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/20/pdfs/BOE-A-2020-5142.pdf
https://www.icacor.es/fileadmin/user_upload/actualidad/2020/48_1-TirantDOSSIER-Desescalada_20-05-2020.pdf

